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¿Se podrían aprobar acuerdos 
que afecten a la comunidad 
por e-mail sin hacer juntas de 
vecinos? La LPH actualmen-
te no regula otra forma de 
adoptar los acuerdos que 
acudiendo a la junta. 
Tampoco se establecen 
mecanismos que garanticen 
la legalidad de este tipo de 
acuerdos. Por lo tanto, para 
evitar posibles impugnacio-
nes judiciales por defecto de 
forma, es aconsejable 
mantener el método 
tradicional de acudir a la 
junta personalmente o por 
medio de representación. 
¿Puede un propietario ir de 
piso en piso pidiendo el voto a 
los propietarios que no vayan 

a ir a la reunión de la 
comunidad de forma que él 
solo tenga ya casi la mayoría 
de votos? La LPH permite 
votar bien asistiendo 
personalmente a la junta o 
por medio de un represen-
tante. No establece límite en 
el número de representacio-
nes que otro propietario o 
un tercero puede llevar a la 
junta y la LPH tampoco 
regula los medios utilizados 
para convencer u obtener 
dichos votos. 
En la comunidad de propieta-
rios hay un conserje. ¿Qué 
porcentaje es necesario para 
hacerle portero? Al tratarse 
de un simple cambio de 
categoría puesto que las 

funciones son las mismas, 
será suficiente con adoptar 
un acuerdo por mayoría 
simple. 
En mi comunidad el libro de 
actas es de hojas móviles y se 

ha extraviado una de las 
actas. ¿Cómo justifico el salto 
en la numeración? Puede 
volver a incluir el acta, 
adoptando un acuerdo al 
efecto en junta y dejando 

constancia en el libro de 
actas mediante una 
diligencia de subsanación. 
En junta se ha aprobado la 
autorización para colocar 
taquillas en zona común. 
Aquellos que hayan votado a 
favor de la autorización para 
colocar dichas taquillas pero 
no estén interesados en tener 
una de ellas, ¿deben abonar 
gastos? Para contestar esta 
pregunta debe atenerse al 
tenor literal del acuerdo ya 
que desconozco si solo se 
autorizó a cada propietario 
a instalarlo o se aprobó 
como obra de la comuni-
dad, de forma que su coste 
tendría la consideración de 
gasto general.PATRICIA BRIONES
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El perfil del comprador de 
vivienda ha cambiado con la 
crisis. Puesto que ahora en 
España compra vivienda 
quien realmente puede, sus 
características son otras 
muy distintas a las del com-
prador tipo del tiempo de la 
burbuja inmobiliaria. Una 
palabra define al comprador 
de vivienda postcrisis: exi-
gente. 

«Hace diez años, compe-
tían en el mercado jóvenes 
parejas, pequeños y media-

nos inversores e incluso fa-
milias recién llegadas de 
otros países. Los precios so-
lo oscilaban al alza y lo más 
conveniente era cerrar la 
operación antes de que se 
produjera una nueva subida. 
Y no solo eso: hace diez años 
los compradores utilizaban 
diez dedos para buscar; aho-
ra utilizan los pulgares. El 
mercado ha cambiado, y te-
nemos que adaptarnos con 
nuevos servicios», explica Je-
sús Duque, vicepresidente 
de la red Alfa Inmobiliaria.  

Hoy, el perfil y la actitud 
del comprador de vivienda es 

muy distinta. «El mercado ha 
vivido una transformación 
que ha añadido cordura al 
sector y sobre todo demanda 
una mayor transparencia», 
concluye Duque, que resume 
en 6 las exigencias de este 
nuevo comprador: 
Búsqueda activa. Participa de 
forma activa en la búsque-
da de su vivienda. Revisa to-
da la oferta de su interés a su 
alcance, y no admite faltas 
de coordinación. 
Transparencia. El comprador 
postcrisis soporta muy mal 
los trucos publicitarios pa-
ra atraer su atención. 

EL COMPRADOR EXIGENTE
Debido a la crisis económica, las exigencias de todo aquel que 
desea comprar una vivienda han aumentado exponencialmente

Mercado 
inmobiliario

Asesoramiento cualificado. El 
nuevo comprador de vivien-
da no necesita que le acom-
pañen a ver el inmueble. A 
cambio, sí quiere un aseso-
ramiento más cualificado, 
especialmente la ayuda legal 
y fiscal que le aporte el agen-
te en todo el proceso de 
compra. 
El precio justo. Se valora mu-
cho la ayuda relacionada 
con identificar el precio jus-
to y real de la propiedad en el 
momento concreto de la 
operación, no el precio de 
publicación. 
Total transparencia. El com-
prador quiere que se le per-

mita negociar directamente 
las condiciones de compra 
con el propietario. 
Ya no se compra cualquier cosa. 
El comprador postcrisis sabe 
que hay producto inmobilia-
rio que ya no volverá a cam-
biar de manos. Se ha vuelto a 
valorar el esfuerzo a largo pla-
zo que supone una compra de 
este tipo y ya no están dis-
puestos a firmar determinado 
tipo de operaciones. 

También se tiene más ojo 
a la hora de firmar una hipo-
teca: la banca ha reabierto 
este año el grifo de la finan-
ciación; el euríbor sigue en 
mínimos, y hasta las hipo-
tecas a tipo fijo resultan 
atractivas. Entre toda la ofer-
ta, numerosas webs y aplica-
ciones comparadoras se de-
dican a analizar los mejores 
productos hipotecarios para 
facilitar la elección al com-
prador. 

La crisis económica y el 
fin de la burbuja inmobilia-
ria sientan las bases de un 
nuevo consumidor, con más 
cuidado con su cartera y más 
crítico con lo que compra.

La venta de casas (de 
segunda mano) sigue 
subiendo, y los precios aún 
bajan. Lo aseguran los 
notarios, que indican que «las 
cifras del sector continúan 
indicando una estabilización 
del mercado inmobiliario 
español». Es la conclusión 
primera a la luz de estos dos 
datos: respecto a un año 
antes, la compraventa creció 
en agosto un 7,3%, y el precio 
de la vivienda cayó un 3,4%.

Mientras,  
la venta crece

104.530 
viviendas se vendieron en 
España entre abril y junio de este 
año, un 13,9% más que en 2014
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